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NORMATIVA del PRÁCTICUM de DERECHO 
de la Universidad Rey Juan Carlos
  Concepto


El Prácticum es una Asignatura Troncal y Anual que consiste en realizar, previa firma del correspondiente Convenio de Colaboración, un mínimo de 140 horas de actividades relacionadas con el ámbito del Derecho en despachos jurídicos, instituciones o empresas públicas o privadas.

Alumnos a los que se dirige

Los planes de estudio vigentes para la Licenciatura en Derecho y las Dobles Titulaciones de Administración y Dirección de Empresas-Derecho, Derecho-Relaciones Laborales, Periodismo-Derecho, Derecho-Gap y Economía-Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos contemplan en su último  curso una Asignatura anual y troncal denominada Prácticum.

 Carga lectiva y equivalencia de créditos

El Prácticum tiene una carga de 140 horas de prácticas jurídicas que equivalen a 14 créditos.

 Finalidad del Prácticum


El objetivo del Prácticum es que los alumnos tanto de la Licenciatura en Derecho como del resto de Dobles Titulaciones de la Universidad Rey Juan Carlos puedan tomar contacto, por vez primera y antes de la conclusión de sus estudios universitarios, con el aspecto práctico de los conocimientos jurídicos que han ido adquiriendo a lo largo de la Titulación.

 Responsable de organización


La Coordinadora de Prácticum se encargará de tramitar los Convenios de Colaboración, supervisar las prácticas y resolver cualquier tipo de duda o admitir sugerencias que puedan plantear los alumnos o las instituciones colaboradoras.

Preferencia para realizar las prácticas externas


Tienen prioridad absoluta para realizar el Prácticum externo los alumnos matriculados en el último curso de la Licenciatura de Derecho o de la Doble Titulación correspondiente, sin ninguna asignatura pendiente de cursos precedentes.
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 Matrícula del Prácticum


Para matricularse del Prácticum es requisito imprescindible tener aprobados tres de los cinco bloques de las asignaturas siguientes:

a) Derecho Administrativo I y/o Derecho Administrativo II.

b) Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

c) Derecho Procesal I y/o Derecho Penal I y Derecho Penal II.

d) Derecho Civil I, Derecho Civil II, Derecho Civil III y/o Derecho Civil IV, Derecho Civil V.

e) Derecho Financiero y Tributario I y/o Derecho Mercantil I.

Asignación de plazas


La asignación de los alumnos idóneos para cubrir las plazas externas se realiza aplicando los criterios siguientes:

a) Son preferentes los alumnos matriculados en último curso de la Licenciatura en Derecho o de la Doble Titulación correspondiente.

b) En su defecto, los que tengan pendiente alguna asignatura de cuarto curso de la Licenciatura o de quinto curso de la Doble Titulación.

c) En cualquier caso, deben cumplir con el requisito establecido para la Matrícula del Prácticum.

d) El expediente académico.

e) El perfil exigido por la institución que oferta la plaza, firmante del correspondiente Convenio.

Calificación del Prácticum


Aunque el método de evaluación es distinto al de otras asignaturas, el Prácticum se puntúa como cualquier otra, es decir, con las calificaciones de NP (no presentado), SS (suspenso), AP (aprobado), NT (notable), SB (sobresaliente) o MH (matrícula de honor).

Revisión de la calificación


En caso de que algún alumno no esté conforme con la calificación obtenida en el Prácticum, deberá dirigir un escrito con su petición fundamentada a la Coordinadora del Prácticum de Derecho en los dos días siguientes a la publicación provisional de las notas.

 Actas


Las Actas del Prácticum serán firmadas por la Coordinadora del Prácticum de Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos.
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 Convenio de Colaboración


La institución que decida acoger al alumnado, a través de su representante, deberá firmar un Convenio de Colaboración para el Prácticum con el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos (Anexo 1).

 La figura del Tutor

Una vez asignadas las plazas y firmado el Convenio, la institución colaboradora deberá nombrar un Tutor (que puede o no coincidir con quien rubrica el Convenio) que realizará el seguimiento de la evolución del alumno a su cargo y redactará la Memoria-tipo del Prácticum (Anexo 2).
  Memoria del Prácticum realizada por la institución


Tal como reza la cláusula octava del Convenio de Colaboración para el Prácticum de Derecho, una vez finalizado el periodo de prácticas, la institución, a través del Tutor, deberá completar los datos de la Memoria-tipo (Anexo 2) que remitirá a la Coordinadora de Prácticum de Derecho antes del 5 de mayo o del 15 de junio (en función de la convocatoria) del Año Académico en curso.
  Memoria del alumno


Tal como establece la cláusula novena del Convenio de Colaboración, el alumno cumplimentará los datos de la Memoria-tipo (Anexo 3) que podrá descargarse de la página www.fcjs.urjc.es, adjuntando un listado de las prácticas realizadas con un extracto de su contenido, así como los aspectos que se contienen en dicho impreso. La Memoria debe remitirse a la Coordinadora del Prácticum de Derecho antes del 5 de mayo o del 15 de junio del Año Académico en curso.
 Evaluación del Prácticum

De la evaluación y calificación, provisional y definitiva, de las prácticas se encargará la Coordinadora del Prácticum de Derecho teniendo en cuenta:

a) La Memoria del alumno y

b) La Memoria de la institución.
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